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NOTICIAS EXTRAMGBR.AS.
xosia.

Petenkurgo *9 ir Mayo.
El Emperador ha dirigido ai mínimo de Hacienda el siguiente 

' iikase relativo al comercio.
»Cuando expedimos tos Diteros aranceles mandamos que se pu

siesen en observancia en los puertos de mar desde el 31 de Mirn , y 
en las aduanas de las fro liras asi que hubiesen llegado aellas. Nj 
obstante , i fin de precaver las pérdidas que podrían resultar i los co- 
merciantes que han enviado mercaderías á Rusia antes de haber tenido 
noticia de la publicrcion de estos aranceles, hemos creído necesario to- 
juar las siguientes disposiciones.

Art. i.*> » Si eu algún buque surto en cualquier puerto de mar
ae hallan mercaderías cuya introducción esté actualmente prohibí
ais, y el capitán declara que se Verificó su envío antes de haber tenido 
noticia de los nuevos aranceles, los administradores de las aduanas da 
Jos puertos de mar peim.tirán descargar dichas mercaderías, y por el 
primer correo enviaran al departamento del comercio ( en donde se ha
lla una comisión establecida expresamente para la comprobación de los 
documentos) el pasaporte del buque, el diario y demas papeles concer
nientes al cargamento, que indiquen exactamente el tiempo de la salida 
.del buque.

An. 2.* » Las mercaderías prohibidas que llegaren á las aduanas
de las fronteras, y de las cuales se sep 1 qu; han sido enviadas con an
terioridad á la noticia de la publicaron de estos aranceles, serán sella
bas y eav adas i voluntad del propietario ó de su apoderado á un al- 
pu^en de depósito de primera clase, ó bien aguardarán en la aduana 
de la frontera órdenes de la superioridad.

Art. 3 * » Es ob igaclon de las aduanas de las fronteras enviar por
el primer correo al d.-partim -nto del comercio los resguardos, pasa
portes de los propietarios y demas documentos útiles para probar de 
qué sitio y en qué mes y día salieron las mercaderías, y á qué dueños 
pertenecen, i fin de que los exsmine la com;sion. Para que no se re
tarde en esta el envío de las mercaderías , será de su obligación enviar 
los documentos al departamento délos n-’gocios extranjeros, á fin de 
que este los remita i las aduanas de la frontera.

Art. 4.0 - Al recibo de estos documentos U comisión establecida
con este objeto en Petersburgo drberá t laminarlos á cont.r.uac on , y 
decidir sobre laa mercaderías prohibidas con arreglo á los antguos ó 
nuevos aranceles.

Art. 5.° » A fin de que la comisión pueda juzgar con mas seguri
dad acerca de la introducción de las mercaderías prohibida , mandará á 
todos los cónsules rusos de las ciudades de comercio y gu rtos de Eu
ropa que pongan en su conocimiento la fecha de la llegada y puh.i» 
caclon de los nuevos aranceles en el lugar de su residencia, y los 
cargamentos enriados á tos pu rtos rusos.

Art. 6.° n Los derechos que las aduanas ex’jan de las fronteras des
pués de recibir los nuevos aranceles sobre las m rcad.-rías, cuya int o- 
duccion se permita en los puertos de mar d.sde el 51 de Marzo, se 
arreglarái á estos aranceles, aun cuando hayan sido enriadas del <x- 
trangero ante* de su publicación.^ Alejan Jro.=Pclersburgo sa de Marzo 
de 18a».-

nrctATKXXA.
Líndrtt *t de Junta.

tos infortunios á que ha estado expuesta la desgraciada Irlanda en 
algunos de sus puntos no pueden menos de rxc tar la compasión de 
los corazones sensibles. Hay sitios en que es mas que el doble el nume
ro de indigentes a! de la mitad de habitantes, como se ve en las 
cuatro siguientes parroquias:

Población. Pobre».
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Idem de Mayfield..............-........ ..... - . a6y8 •SV5-
8014 4U5.

, E1 Gobierno procura por todos los medios posibles acudir al reme
dió de tamaños miles , enriando socorros inmediatamente a lo» roas 
necesitados , sin descuidar a ios que están próx m">i a ser del num ro 
de indigentes que necesiten apelar á la caridad pública para conservar 
SU existí neis.

1ihmh ¡01 docummtot Je. artieuU» del numero anterior.
Eá Gobierno americano recordará sm auda que la wontlmta irregu

lar de estos aventureros, cuya mayor parte se componía de dudada*» 
americanos, dió ocaMon a que se hiciesen por parte de la Rnsw las re
presentaciones mas enérgicas al Gobierno federativo desde et momen
to en que se organ za-on las relaciones diplomu.cas entre los dos Est* 
dos. Estas representaciones, reír-radas en diversas época», no han produ
cido resu!tado alguno, y ios males á que debían haber proveído de re
medio siguen aumentándose.

U Gobierno itnp-ral, respetando las intenciones del Gobierno ame
ricano, se ha abst mdo siempre de atribuir el mal éxito de tu» repres n- 
faetones á otro motivo que aquellos que se derivan , d'«írnoslo asi, dfi 
las inismis inst iliciones que rigen los negocios de la Meneos ame
ricana. Pero el alto concepto que el Emperador ha formado siempre dé 
la rectitud del Gobierno americano no puede eximirle de la vigilan
cia que le impone su amor á la justica respecto de sus propios súbdi
tos. D: consiguiente no habiendo producido los medios pac-fi-o* nía-
Í;un alivio en las justas quejas de la compañía Ruso-A roerles na oontra 
a navegación extrangera en las aguas que circundan sus establecimien

tos en la costa norueste de Amé.ica, se ha visto el Gobierno iaip-rid 
en la precisión de acudir á los medios de coerción, y de toan me
didas de vigor proporcionadas á lo irvecrado del mal que se trataba 
de extirpar. Sin embargo, es fácil advertir, ti se rxam na atentim-nte 
el último reglamento de la compañía ruso-americana , que n ncua 
intento hostil ha mediado en su formación. Se han tomado en ¿i*las 
mas minuciosas precauciones para impedir el abuso de ¡1 autoridad p r 
parte de los comandantes de los cruceros ruso», destinados a le -z-cu- 
cion del expresado reglamento. Al mismo tiempo se ha sttn-bdo^am- 
bien á darle toda la previa publicidad nccesar.a para que s.iva de go
bierno á aquellos centra quienes pudieran dirigirse (.stas da rmnacior:*.

Por tanto su acción alcanzará solamente á aqu-l os buqu s . xfin
giros, qu: á pesar de la not ficacion se expon-sn á »-r apr sido», 
tiaspasando la línea marcada en el reg'amento. El G b .rno se 1 son- 
j a de que estos casos serán muy poco frecu-ctes; y de que si todo si
gue remo hasta el presente, no ocurrirá ninguno.

Por último debo pedir á V. E considere que las poses’on’s rasas del 
Océano Pacifico se extienden por la cesta norueste de Arree ca d sds 
el estrecho de Behring hasta los gt grados de ¡at ljd norrt, y por el 
lado opuesto del Asia é islas adyacentes drsde el mismo estrecho r.asra 
los 43 grados. La parle de marque ciñen estas posesión -s ti -n: en sí 
todas las circunstancias que comunmente concurren en los marrs cer
rados-, y de consiguiente el Gobierno ruso pudo creerse suterzado á 
cgercer sobre este mar los derechos de la se birania, y con esp c 3 dad 
el de prohibir enteramente la entrada en él á los extran-er-r C-n to jo 
prefirió asegurar sus derechos mas esenciales, sin preva'erse de las v.ri
ta; is que le ofrecía la localidad.

E. Emperador mi augusto Soberano da un gran ra’or á ’a co-.fra- 
conde las relaciones «le amistad y buena «mona qu- han x: ; do 
hasta ahora entre los dos Gobiernos. Las ¡nt.nciones d: S. M. s^bre 
este punto se han hecho patentes en todos tiempos, y en las-ocas on s 
que se han presentado en las relaciones políticas de los Estad-s-Unico* 
con las potencias europeas; y ciertamente no será la Hus.a ia que en 
medio líe una paz general piense en dar un golpe funesto i lo» infr
ies mar’timos de los Estados-Unidos , cuando ha sabido respetar os en 
las criticas circunstancias m que se ha visto la Europa en le» úit moa 
tiempos, y cuyo indujo no han podido evitar los Estados-Vn-do».

Tengo el honor &c.=Washington 28 de F.brero de 181 a.rrFedro 
de Poletica.

Oficio del secretario de! Despacho de Fstsdo al cibtllero de Foletca- 
Wrjjk:n°ton jro de .Varas. Excmo. Sr.: He recbido el oficio qin 

V. E. me ha hecho «1 honor «le dirigirme el 18 del corri-rte, y qu: 
sometí á la consideración del presidente de los Estados-Un dos.

De los fundamentos en que por él se apoyan lo» artículos del re
glamento de la compañía ruso-americana, en que por pt m n v.t sa 
extienden las pretensiones de la Rusta respecto de la cesta noru -t: 
de América hasta lo» 51 grado* de latitud norte, el único efret vo qos 
aparece es la exist encia de la pequeña colonia de Nuevo-Arcar-el. si
tuada no en el continente de Amerka , s no en una is’a de cor-a <x- 
tension, á lo» 57 grados de lat tud Fl pr ne<pio qu* a’rva V h. pira 
sostener esta pretensión es que los 51 grados de lar tul ton e.-u d -r-n- 
tes entre la colonia de Nuevo-Arcángel r el cst-b’ec rr nte d ** 
Estados-Unidos en la des-mbocadu-a d;l C'’urob;a. V:rn d- 1 r 'T-* 
as.-rcion resulta que en *1 año de t -99 s* njsron los -n t » r- - - ** 
por el Emperador P»S-o é la cem-i a ru«o-am r e—ti r o» .5 
grados de lat.lud: r que tn rl h.cbo de ib*a.-irs.- a1» -i -,r t.. . ■■ 
c I grado» se intres íitce un* nueva pr r -rs-or , I r- qu • S - »• ' ' s >- - 
tunda-ti «uo, aiaguno de los est*blecimicnlc» p.acteacos a.;¡ uo Cu 
■fio «7*9.



I«S6
Fita pretensión d.be consideran: no solo con respecto al derecho 

territorial, sino también respecto de la prohibición impuesta á los bu» 
que* de tas demás naciones, inclusos los americanos, de acercarse á me
nos distancia d; ico miilas italianas de ia costa. Desde la existencia de 
los Estados-Unidos como nación independiante han navegado con ab
soluta libertad sus buques por aquellos mares , y el derecho de navegar 
en ellos forma parte de m independencia.

Respecto de la indicación de que el Gobierno ruso podría haber
se arrogado legalmente el derecho de soberanía sobre-el Océano Pacífi
co , como mar cerrado, por el derecho que áiega i ciertos territorios en 
lis costss de d;cho mar de América y de Asia , bastará decir que la dis
tare.a de costa á costa en U latitud de gi gtadot norte no ea menor 
que de 99 grados de longitud ó 48 millas.

Tampoco pueden conceder los Estados-Unidos la supuesta justicia 
en que se pretende fundar la prohibición arriba indicada. El derecho de 
los ciudadanos de los Estados-Unidos para comerciar con los natura
les de la costa norueste de América, aun en el ramo de armas y mu- 
aiciones de guerra , es tan claro c incontestable, como el de navegar en 
aquellos mares. Jamts se ha usado de este derecho por espíritu de ene
mistad contra la Rusia; y aunque en algunas.ocasionea se bandado 
quejas vagas respecto de este comercio por nno de los antecesores de 
V. E., no te alegaron en eHas cargos positivos , con referencia á nin
gún tratado que pusiese á los Estados-Unidos, según las leyes ordinarias 
y los usos de las naciones, en la obligación de impedir aquel comer
cio. Si ae-hubiese hecho algún caigo de esta naturaleza, se hubiera pres
tado este Gobierno con la mas escrupulosa atención y la mas sincera y 
firme disposición á llevar á efecto todo contrato cuya jnsta egecucion 
Se hubiese reclamado por los agentes del Gobierno ruso. Tengo orden 
pues del presidente de ios Estados- Uoidos para asegurar á V. E. que ca
tas mismas disposiciones se conservarán inalterables , asi como los mas 
vivos deseos de que se mantengan ik-sas las relaciones mas amistosas en
tre las dos naciones. Y confiado el presidente de los Estados-Un idos 
en el te.*' ¡nonio que ofrece la trota de V. E. de que iguales disposicio
nes animan á S. M. 1. respecto de los Estados-Unidos se persuade de 
que los ciudadanos de esta Union no serán molestados en la continua- 
c.on legal de su comercio, y que no se realizará una prohibición tan 
tnanii:esramer>te incompatible con sus derechos.

Me felicito de poder renovar á V. E. &.c.=Juan Quine! Adams.
Oficies del caballero de Poletica al secretario del Despacho de Esta

do de los hitados- Unidos.
Wajkbtgt.n a dt Atril de 182a. Excmo. Sr.: Recibí ayer el ofi

cio que V. E. me h;zoel honor de remitirme con fecha del go de Mar
zo último; y no ha lándome autorizado para continuar ia discusión á 
que se refiere, me veo en la necesidad de admitir el contenido de eliik 
ód referendum, reservándome el comunicarlo i mi Gobierno con toda 
la b: vedad posible.

Entre tanto me tomaré la libertad de hacer presentes á V.E. algu
nas observaciones, relativas á vatios pasages de su oficio , que exigen 
una particular aclaración.

En la primita nota que tuve la honra de dirigir i V. E. con fecha 
de a8 de Febrero último', creí que había logrado demostrar claramente 
que los derechos de la Rusia á ia posesión de cierta parte de la costa 
norueste de Américe, legitimados por el primer descubrimiento la 
primera ocupación y una pascs.on no contestada por mas de go a líos; 
que estos derechos , digo, remontaban á época mucho mas antigua que 
el remado del Emperador Pablo r.

Cuando este Sub rano concedió su primer carta de incorporación 
á U cumpafiía tuso-americana en 1/99 , no te trató de conceder ó no 
á la expresada compañía los derechos de soberanía en toda su plenitud 
sobre una parte determinada de .a costa norueste de América. La cues
tión era pura y simpemnte si se hab.a de conceder ó no. á la expresa
da compañía cierta parte de la soberanía , ó por mejor decir-, ciertos 
privilegios mercantiles exclusivos; y con relación á este objeto fijaron 
los límites de i as operaciones de la compañía ruso-americana los de
cretos de t/99, á que V. E. se refiere.

Por las concesiones hechas á esta compafiía en el reinado del Em
perador Pablo no pudieron perder ninguna parte de su extensión lo
ca. los derechos de soberanía pertenecientes á ia Rusia; y que estos de
rechos los extendía el Gobierno imperial mas al sur de los 55 grados, 
se ve claramente por los terru ños del art. 3.'’ del acta de incoiporacion, 
el cual autoriza á la compañía para formar establecimientos al sur de 
los ss grados de latitud norte.

Pero lo que desvanecerá hasta la sombra de duda sobre este punto 
es el hecho auténtico de que en 1/89 el correo marítimo español lla
mado San Carlot, -mandado por el capitán ilaro , halló en las latitu
des 48 y 49 varios establecimientos rusos, hasta el número de ocho, 
que formaban en todo ao familias y 46a individuos, descendientes de 
los compañeros del capitán Tchincctf, que hasta entonces se creyó 
que hab.an p recido.

Extiendo pues tales títulos pan justificar los derechos que recla
ma la Runa , V. E. mismo confesará que es una cosa absolutamente 
.material que la colonia rusa de Nuevo-Arcángel sea chica ó grande. Si 
el derecho á tas posesiones territoriales se midiese por la dimensión de 
los puntos ocupados, ;qué seria de los derechos de los Estados-Unido* 
if.br- una parte muy considerable de la misma costa Dorueste ? Pues 
ciertamente la única colonia americana que hasta ahora se conoce «• 
muy inferior á la de Nuevo-Arcángel.

Tampoco la grande extensión <1el Océano Pacífico bajo los 51 gra
dos H- latitud puede servir de argumento contra el derecho que tenga 
la Rusia para considerar «sta parte del Océano como cerrarla Pero no

habiendo ien;do por conveniente el Gobierno imperial hacer uso de es
te derecho, toda discusión uterior sobre el particular seria ociosa.

En cuanto al derecho reclamado por los ciudadanos de los Estados- 
Unidos de comerciar con los naturales del pais situado sobre la costa 
norueste de América, mientras este tráfico sea fuera de los límites de la 
jurisdicción que pvrt-n-.ee á la Rusia, el Gobierno imperial no pensa
rá ciertamente en limitarle, y mucho menos en atacarle. Pero no pue
do disimular í V. E. que mas allá de loi 51 grados de latitud hallaría 
el mismo comercio obstáculos i inconvenientes, que no podrán atribuir 
ios eom-.-rciant.'s americanos sino á su propia imprudencia, después de 
haberse hecho públicas las providencias que ha adoptado el Gobierno 
del Emperador para conservar los derecho* d* la compafiía ruto-ameri
cana en toda su integridad.

No concluiré este oficio, Excmo. Sr., sin repetir á V. E. lo que ya 
he tenido el honor de matiif-sutle en otras ocasiones, i saber, que 
siempre que el Gobierno de los Estados-Unidos crea necesario hacer al
gunas obs.rvaciones á b. M T., puede estar seguro el presidente de lo* 
Estados Unidos de que estas observaciones serán oídas por el Empera
dor mi atitusto Sobrino con las mas amistosas, y de consiguiente 
con ¡as mas concil adoras disposiciones.

Sírvase V. £ admitir ócc.csPedro de Poletica.
NSTiioai.

listo.1 22 dt Junto.
Ser ion dt Cortei del ti.

En esta sesión se leyeron las noticies recibidas del Brasil, y te dis
cutió el proyecto de ley sobre la abolición de pastos comunes.

Idem del la.
La comisión de Constitución presentó el proyecto de decreto pro

visional sobre la elección de diputados á Cortes en el presente affo , que 
se te hab.a encargado diese con arreglo á las bases aprobadas de la Cons
titución relativas á elecciones.

En seguida se discut-ó y aprobó el dictamen hasta el artículo en 
que te proponía qu: mientras se verificaban las elecciones de Ultramar, 
y llegaban al Congreso sus diputados, continuasen egerciendo sus fun
ciones los que se hallaban en las Coites de aquellas provincias ; sobre 
lo que ocurrió una acalorada discusión , que quedó pendiente para otra 
cesión , y se levantó la de este d'a.

lilem del rg.
Se continuó la discusión p.-ndiente del artículo relativo á que lo* 

ectuales diputados de Ultramar siguiesen eg-rciendo sus funciones en 
las próximas Cortes hasta ia llagada de los nuevamente nombrados ; y 
después de una discusión, que ocupó toda la sesión , se aprobó el artí
culo, resolviendo ademas que la reunión de las juntas electorales te ve
rificase el tercer domingo del m-s de Agosto prox.mo.

Idem del 17.
Se discutieron y aprobaron varias adiciones á algunos artículos del 

proyecto de Constitución.
Se leyó un proyecto de decreto en 15 artículo* sobre el egército del 

Brasil, y después de acordar que se imprimiese inmediatamente, se le
vantó la sesión.

Idem del 18.
Se leyó un oficio del Gobierno, en que daba las razone* que había 

tenido para solicitar que las Cortes le autorizasen á fin de proceder sin 
formación de causa á la prisión y traslación de los ciudadanos de 
quienes tuviese sospechas, pidiendo que se ampliase esta autoriz.>c:on 
hasta la conclusión de la causa que se estaba formando; y se mandó 
pasar con urgencia este oficio á las comisiones de Constitución , de Me
didas legislativas y de Código criminal.

Se discutió y aprobó el proyecto de decreto provisional sobre la 
elección de diputados del Brasil en el presente año.

Se leyó el proyecto de decreto sobre la introducción de aguardien
tes en la isla de la Madera, reducido á que se prohibiese absolutamente 
la entrada de vinos y aguardientes en dicha isla: después de alguna dis
cusión se suspendió esta, levantándose ia sesión pública para quedar en 
secreta.

Idem del ¡g.
En esta sesión se leyeron varios proyectos de decretos y algunos dic

támenes de las comisiones, y se empezó la discusión d i que trataba da 
la abolición de fueros privilegiado,, la cual quedó pendiente.

Idem 90.
En esta sesión se continuó la discusión pendiente de la anterior so

bre fueros privilegiados, en lo que se ocupó toda.
Idem deI a r.

Se leyó y discutió el proyecto de decreto para evitar 1** competen
cias de fuero; y después de discutido se aprobó con algunas variaciones.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Trtbugena dt Junio.

El dia 19 del mes pasado el maestro de primera* letras de esta vi
lla D. Diego Josef Caro presentó sus discípulos i los acostumbrados 
exámenes públicos. Por la mañana fueron examinados sobre doctrina 
cristiana, ortología, caligrafía é historia sagrada , abriéndose el acto por 
un elocuente discurso , que pronunció de memoria el joven Joscf caro 
Castalios sobre la necesidad de instruirse en la religión divina que pio- 
fesa la Nación , y cerrándose con otro que pronunció el alumno Anto
nio Vega en defensa del evangelio, y en demostración de que nunca h — 
bri buenos ciudadanos sin la práctica de ests excelente moral propia He 
su divino autor. Por U tarda luaron examinado* los discípulos u-bte ia



ottografia, gramática, prosodia de I» lengua castel'ana eap-cuUt'va y 
prácticamente en toda la extensión del arte ; y diez de ellos explicaron 
ln Constitución jr otras nocionrt políticas. Se dió principio al acto por 
nn di «curso sobre lat ciencias en general, y se ce.ró con unióla á li 
libertad, habiéndote repartido aa premios i otros tantos alumnos.

Granada ide Julio.
No dejamos de estar con alguna zozobra por las noticias poco T ro* 

rabies, que cierta clase de gentes se esfuerza en propagar; verdal rs 
que son relativas á partidas de facciosos, que suponen bar en rfif.r nt * 
puntos; pero aun siendo cierta su existencia, es tan p.qurño ei número 
de tus individuos, que no debe dar el menor cuidado. Ei p-.ru dico 
Platón refiere haberse desertado mas de 150 soldados de las compa- 
llías de la Costa que marchaban i agregarse á varios regimientos; pe
ro qne han ido á reunirse á un faccioso llamado Leiva , c«bo de 
rentas; pero ya se sabe de seguro que esta noticia e* enteramente falsa.

Madrid Lunes ti Je Julio.
m SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.’*

El haberse proferido el dia go de Junio cerca de palacio varias pa
labras, que se consideraron como un insulto per a gunos pocos milita
res, acarreó una disputa de estos con varios paisanos; de ella resultó 
herido un teniente llamado Causóla, quien parece quiso apaciguar la
reyerta.

Este hecho, de poca ó ninguna consideración, y que solo era senti
ble por la desgracia del oficial, ni d;bia acarrear ni produjo otro algún 
resultado; pero Ja relación de las circunstancias en la variedad y en el 
modo de contarlas no podían menos de propagar voces que hicieran 
impresión en los ánimos. Sin embargo, este acontecimiento fue como 
aislado, sin que de ¿I resultara ei menor desorden.

En la tarde del mismo día 30 ocurrió una escena escandalosa, la 
cual dió origen á los acontecimientos posteriores. Varios individuos de 
la guardia Real, olvidándose de sus deberes; cometieron el . trox aten
tado de asesinar á su teniente D. Mamerto Landaburu dentro del mis
mo paiac o del Rey. Un crimen de esta naturaliza no podía menos de 
indignar á todos, tanto mas cuanto se preveían las funestas convxuen- 
c as que necesariamente l abia de producir. La principal de ellas fue que 
desdj aquel momento, y tin ser ya pos,ble evitarlo, se declaró la des
obediencia V la indisciplina en la guardia Real que se hallaba en pala
cio Til vez los pocos que egecutaron semejante atentado, y por él te 
vieron comprometidos, indujeron á los demás al mismo compromiso, 
Ó acaso lo que se llama espv.tu de cuerpo fue lo úu co que murió á 
los demas guarí as á seguir el mal egemplo de los primeros , y aun la 
nvces'dad misma acaso obligó á muchos á tomar parte en aquel,a ¡n— 
subord-nación escandalosa, pues posteriormente se ha visto que mu
chos ó- los buenos, an.mudos del espíritu de un verdadero honor, 
abendontron á los malos en el momento que puduron hal ar ocasión, 
y era b.n sabido que la fuerza solamente contenía i muellísimos otro,; 
de cuyo buen modo de pensar había la mayor cert-zz.

En estas circunstancies, declarada en insubordinación la guardia 
R.~-a! de pa'acio, y sabido por todos los hab.tant , de esta capital el 
doble atentado del asesinato y de ia indiscip: na, ya una ¡uta indigna
ción animó á todos los verdaderos amantes cel régimen constitución 1!, 
temando cada uno, á su modo de entendí, .,u; este escandaloso he
cho tuv>era otras con-x;on:, que h cietan peligra: ia I b tad de la pa
tria. El O'b rno -mp’zo á tomar aquellas previdcnc.as que creyó 
oportun un tin críticas circunstancas: las autoridades conlr.buycion 
eficacisimamente con el mayor zelo i cuanto te creía conveniente para 
evitar mayores males: la milicia nacional, llena del sagrado fuego de un 
heroico patriotismo ,se puso sobre las armas: lo mismo habla hecho la 
tropa activa, ILvada del mejor espíritu contra loa insub rdinados ■ se 
cubrieron de tropas todas ius bocas-calles de palacio, colocando las 
correspondientes avanzadas , para impedir todo género de sorpresa.

El d a i.° en la madrugada se supo que los batallones de la misma 
guardia Real, que estaban en sus cuarteles, habían tomado ia resolu
ción de abandonarlos, y dirigirse hicia el Pardo. Desde aquel momen
to se consideró ya como mas grave tan infausto ac uit.cimiento; se 
complicaban los males: se agravaban las circunstancias; se aumentaban 
los obstáculos, y se hacia mas extenso el círculo de los cuidados del 
Gobierno y de las providencias que debía tomar. Veíase ya también 
en mayor acción el espíritu de cuerpo, y la determinación egecutada de 
la total insubordinación de la guardia Real y de una resuena resiten
cia al Gobierne.

A medida que te presentaban mas graves los males, tuvieron que 
ser mayores y mas eficaces las providencias que se tomaron para ata
jarlos ó disminuirlos; y tanto ia Di putee on permanente de 1 orles co
mo el Gobierno y las autoridades no cesaban un momento de desvear- 
ae por lograr el objeto de reducir á la guardia Real sin tener que acu
dir i los medios de un severo rigor, y restablecer el orden sin nuevos 
escíndalos y sin otras desgracias.

A este objeto se han dirigido todas las providencias gubernativas 
ulteriora. Hxieronse varias propuestas á la guardia Real , y entre elias 
la de conservarla en el estado que tema, con la única condición de ir 
á guarnecer otros puntos de la Península: en vano fue on todos los 
medios de conciliación para reducirlos a la obediencia y que recono
cieran su delito. I a obat nación había llegado á su co:mo, y un falso 
honor y el esp.ntu de cu rpo ú otros motivos no les deiatun cono
cer ni el riesgo á que se exponían, ni las desgracias que podían agoviar 
á la Nación.

Entre tanto seguía tomando deliberaciones la D putacion permanente

1de Cortes: el Gobierno desvelándose en sus tareas: el Rey ccnsu.ta
ba a) consejo de Estado. .el ayuntamiento continuaba cuidaooo con 
la mayor energía de la conservación de! orden y d: cuanto 1- in
cumbí). Nada liar, tenido que i.acrr ia D puiacicn per nanenre ni el 
Gobierno para inspirar conlianza: nada para reanimar el esp'ntu pi- 
b.iwo, que se ha man Testado por sí mismo dei mofo m s trúrg.co r 
esomb1 oso; tampoco ha sido necesario esfuerzo a ¿uco po- jarte d j 
ayuntam..nto para inspirar á la mílapla nacional el patriotismo, el 
va or y 'a constancia que un acredito.* tunen, y de qu- atalui de 
dar p ueba, tan relevantes y tan admirables: nada m fin ha ten... que 
Jiaser nioguni de las autoridad:* para inspirar amor ai régimen cons
titucional, decisión en defensa da ia buena causa, y denuedo para -ge- 
cutir’o, á todos ¡os cuerpos de ia guarnición, d- M„d id , a ia ofi
cialidad qu: se haóaba »’a drst no , y que se ha formado en cuerpo pa
ra h cer el servicio activo, á los mismos individuos de la guardia 
R a‘, que desaprobando la conducta de sus compañeros, los abandona
ron por d-fen ;.-r a libertad ds ia patr’a, y a todo» aquel,04 ciudada
nos, que i n p-rten-c-r á ia m licu se luiiaban con armas , y llenos 
m yor entusiasmo han acudido espont ncaa,: r.u á pon rse en las t es 
p >r pvtr.ipar de ia gloria de defensores d ■ lis • ye» contra los infncto- 
ret insubordinados, que con su cr.minal c .nitrera daban motivo a t-a 
asomb osa minif -uc.on del bum esp ritu púbí.co q ir reinaba en ia 
capital A pe»ar de ia tf rvescencia de 10» animo,, estando ¡:m t.dj el 
®»i al interior y plazuela as pa.acio, han aido acmiral»; :s el r:p sr, 
la calma, el orden y ia tranquilidad que en la capital se disfrutan>, sis 
pensar nadie en a t-rar'os, y sin que por estos acontecimientos subie
ran mas que los ia '-res de aquellos art.sanos menos acomodado,, qu# 
todo lo o v daror-, bien.s, casa, espesa , hjrs por acudir á la defensa 
de la pntr,!, y a qui.nes se ha procurado s mmisitar medios jue ets 
algún mo‘o recompensaran el mérito de su, fat ga,, va qje no »ea po- 
sib e hadarlos capaces di r=c impetisar sa pitri„ti,m y v¡|or.

Entre las pnra-ras disposiciones tómalas por ei Gobierno drbfh 
contarse, ademas de las loe,les, las de comunicar a la, pr^i inclastl rila
do de lo, acont cimientos, y dar ordenes á io, pucb -» inmediatos pa
ra que estuviesen prontos a co-lr bu r al ¡o.ro del objeto qn • se o ».a- 
ba; y en breve se vió con er.tu,:.*»inc y prtr temo acudu as nu!;::„ 
de los voluntarios de a'gon s pub os inm.d.eus deMadní, irfi.madus 
d -1 mayor ardor para co'Ocarse .n -asilas de ¡o, que tan d edidos se ha
bían declarado contra los instibo-ij nados. Costóla oy.i tamb.en la voz 
de la capital, y la, tropas de aq’.'e la provincia angelaban por l.ecar á 
Madrid para acomet-r a los sediciosos, que tan temerariamente expo
nían la patria á nuevos nía, ,.

En todos 6 prim.ros días dt Julio el palacio podía considerarse co
mo una fortal-zi; p ro los ínsubord.nsdo» n . imp.d art entrram nrj la 
entrada, aunque tomaban »ar a, pr cauciones. Lo, tvi.nislros ccct ruaban 
en sus secretarías, ios oác 1 -s h— un 1> m snr.> , sin embarco d oue 
algunos ;e retrajeron p r h:b-. s ve> m. : t,.¡j ¡ rr vs sed cío,c,, u • «a- 

:o-am-.ricano en la p' izue.a de paiac o. E g-n.ral Moriiio no cc,a- 
a de tom >t d spo»ic ones , v procurar conco rr :as d sa' cnert. as : y 

en esia ocasión ha hec o vt-r que ,i en as batai.as contra los cn:m coi 
de la ind pendencia da la Nc.ion se alq.óere gloria, no se grun|e» 
menor en las tareas, afanes y r.escs, qc. se sufren por evitar grave* 
males á 1* patr a. Tal vez su zd ■ le hi lievado aun mis lejos de ln 
que exig an las circunstancias y la existencia de su persona en los ac— 
lua'e» momentos; pero va'unt:, int'ép Lo, y deseos» de hacer r.u¿voa 
y considerables «ervicios p r c. b en púb ico , en raía ha rrp¡rado, .r- 
rostrando los ma, preves peligres por c tar n evt -.s rr.alr:. y ,. :i..r i» 
que con este motivo ha contraído , «.lam-r-te pedr.» ser apr.ci. d; ceta» 
pur.ndo su patriótica conducta con ¡o cr¡t co de las c rc_-,,tareías jr 
de los riesgos que d-sprociaba. D:.mo e.nu’o de ¡os i sv.-ic" de cst* 
general por el lü,en de la patii* 1 > lu* ei v fe p I t :o S-. í. Mi-: ít. 
quien en esta ocasión ha dado ñu tas pruebas y b en c'arc, ri ,;u me
rece pos-er la confitnzi que de él s- t, -ecno. A!c:—rs ctr s c.r.crale» 
y cficial.-s, inflamados del mismo cp-.r-iu que an.tr’Vt á ,cs te -os, 
mostraron también en esta oe.is.on cuan di.n"s han , do de ia < p o o» 
qne de ellos se ha formado; y en ger. -nl ti ¡o, 1 s mii ta-.', ’ ao mani
festado del modo mas enérgico los »-r.t ir...-río, nu- patr ót c's v su
bí mes, la adhesión mas decidida por la buena causa , y el ctiu, c-rr,o 
y valor que tes es característico.

Llegó el domingo 7, dia por una pa-te fui il , mas por otra d'a de 
gloria para la libertad española, c»mo ya d.-jin-s r.sT.cifi en .2 ca
ceta de ayer, en la que se presento ur.a idea g'oítii de esta memora
ble jornada.

B.en quisiéramos dar ana relación exacta d; les pr?-d-s vucesets de 
este dia , y no defraudar á ningún cuerpo ri i n,n:un indiv dio J* 
gloria que haya podido adquirir; pero carecer lo de 'es p = -:es or ¿.na- 
íes, no podemos por ahora satisfacer los justos d-sers de: púb ico ni 
los nuestros propios. Sin embargo r-f r’rrmos ia parte me* inter.sarte 
de I os hechos, procurando apr aunarnos en cuanto sea p sitie 1 usa 
escrupulosa exactitud.

Los batallones de la guard a Rea', que Yih'an levantado el e-ean- 
darte de la insurrección, y se hsb an , tuado -n el Tirdo, c'”. h r'f* 
•1 pensanrent» atrevido de sorprender la ,ap t»i y d-'j-nu t, cía-

En efecto antes d i amanecer se nrroJui-ron en ’ t p. o 1. er. ■ r 1* 
puerta del Conde Duque, y embutieron por tres d • orí > r-.-r• ■ Ei 
batallón destinado para atacar ci p -que tur bat e.' ir::i r- ~-
p’etiinente, y en U d spers'on fu-prio 11 oñ.; 1 D la ■ V-r . : 1! 
quiso en balde sobornar ai paisano que le d.iui o, o: . c -I ^ ,s 
orzas de oro y un relox.que ser.e.-o » admitir el gen-—eso pili.orj.y 
condujo tu prisionero al parque 4< art'¡lena.



F! ataque de la plaza fue mucho mas terrible, bien tea porque lo 
hicieron con mas obstinación y empello, 6 porque tuvo mejor direc
ción. Ei principal conato de los enemigos , y acaso la parte mas es.ri
cial de tu plan, era ganar la plazj, y especialmente la casa de la Pana
dería , desde donde podian dominar la piara; los ataques fueron mucho* 
y obstinados; pero el vivo fuego que les hizo la compañía de granaderos 
que mandaba D. Juan Muguiro, del comercio de esta corte, el denue
do y la intrepidez imponderable *de los cazadores, y el acierto con que 
fue servida la artillería, y el v#or singular de su comandante, frustra
ron los intentos del enemigo, que hubo de retirarse derrotado y con 
gran pérdida. .

Antes de que empezase el cómbate de la plaza se había apoderado 
ya una de las divisiones enemigas del punto de Puerta del Sol; pero sin 
poder penetrar en el Principa', que defendió aquella guardia cerrando la 
puerta; y por no tener lleve ni cerrojo, atrancándola con una enorme 
piedra, que desquiciaron de la escalera los robustos granaderos del In
fante.

Poco tardó el enemigo en evacuar este punto, porque te vió ataca
do por la espalda, y hubo de retirarse aceleradamente. Una de sus co
lumnas empezó á subir formada por la calle de la Montera gritando 
ferozmente viva el Rey, y llenando de consternación i sus habitantes, 
que la creyeron vencedora; pero retrocedió luego, y se retiró por la ca
lle del Arenal.

Las circunstancias y pormenores de todos estos sucesos s*Io pue
den saberlas con exactitud los bizarros militares que salvaron nuestra 
libertad en este glorioso dia, digno de eterna memoria, y asi no pode
mos calificar exactamente el mérito de ninguno de ellos. Y solo pode
mos decir que todo el público notó la actividad, valor y ardimiento de 
los generales D. Pablo Morillo y D. Francisco Ballesteros y del bri
gadier D. Juan Palarea.

Puestos en fuga los asaltadores de le plaza, se dirigieron á Palacio á 
buscar un asilo.

El público estaba en eapectatíva hacia muchas horas esperando el re
sultado de la victoria de la mafiana; cuando á eso de las tres de la tarde 
se esparció la fausta noticia de que los batallones del Pardo se avenían á 
entregar las armas; pero lejos de realiaarse tan favorable suceso, esta 
tropa obstinada se salió de la población atravesando el rio. Inmediata
mente fueron en su seguimiento dos piezas de artillería, un batallón 
de la milicia nacional, dos escuadrones de caballería y el batallón de 
oficiales i las órdenes del valiente coronel D. Evaristo San Miguel; y 
habiendo alcanzado á los fugitivos junto á las ventas de Alcotcon, los 
derrotaron y dispersaron completamente Es grande el número de prisio
neros que han traído, y se han colocado en el cuartel de los ex guardias 
de Corps- El número de muertos que quedaban tendidos en el campo y «1 
de los heridos que imploraban la clemencia de los vencedores ofrecían, 
según relación de los mismos soldados , un espectáculo capaz de lasti
mar á los corazones mas duros, pues ai fin eran españoles los vencidos. 
La generosidad de sus vencedores correspondió á la grandeza de la cau
sa que defendían ; dejando en este dia al mundo un cgemp’o mas de 
magnanimidad que im:tar.

Hemos dicho que por ahora no podemos dar una relación mas cir
cunstanciada de tan memorables sucesos; pero esperamos que pues el 
ilustre ayuntamiento ha prometido dar á todos los pueblos de esta pro
vincia una noticia exacta de estos gloriosos hechos, nos proporcionará 
medios para que podamos extenderla á toda la Península , y aun á to
da la Europa, para gloria eterna del nombre español , del generoso ve
cindario de esta capital , de su heroica milicia, y de au valerosísima y 
patriótica guarnición.

Ayer y publicó lo siguiente el Ayuntamiento constitucional de 
Madrid.

•> Madrileños: La sangre española ha corrido por las calles de Ma
drid derramada por traidores á la patria, y perjuros ú los sagrados jura
mentos que habían prestado de defender su libertad. Los batallones in
surreccionados de la guardia Real, que se hallaban en el Pardo , han in
vadido furtivamente en esta noche la capital de la Monarquía, y aco
metido a! pueblo indefenso, i la bizarra milicia nacional, y á las no 
mecos bizarras tropas de la guarnición. Cara han pagado au temeridad 
los perjuros; y destruidos en todas direcciones, y errantes y dispersos, 
han tenido que acogerse, los que ban logrado escapar con vida, al pa
lacio del Monarca. Muchos han quedado ocultos en las casas : quizá es
tos miserables han hallado un asilo compasivo en la generosidad de los 
mismos i quienes venian á asesinar. Sin embargo , conviniendo i la 
tranquilidad y seguridad pública tomar toda* las medidas que exigen las 
circunstancias, manda vuestro ayuntamiento constitucional que sin ex
cusa ni demora alguna todo ciudadano que tenga recogido ú oculto al
gún guardia en su casa, lo ponga inmediatamente i disposición de la 
autoridad municipal, bajo la pena que imponen las leyes á los reos de 
alta traición. Ciudadanos : tanto los desgraciados heridos, como los pri
sioneros que han caido en poder de los valientes defensores de nuestra* 
libertades, han sido tratados con la compasión y generosidad que ins
piran á los verdaderos liberales los miseros extraviado» por la negra in
triga y por la vil seducción: al fin, aunque ficciosos, son españoles; 
son hermanos nuestros, y son liberales los vencedores. La causa de la 
patria ha triunfado. Viva la Nación, viva la Constitución , y viva la 
libertad. Madrid 7 de Julio de 18 j j _cDe acuerdo del Fxcmo. ayun
tamiento constitucional, Francisco Fernandez de lbarra , secretario.”

—Hoy á las diez de la mafiana se ha celebrado en la plaza de la Cons

titución una misa solemne, en que ba oficiado el limo. Sr. obispo auxi
liar, con Te Deum, en acción de gracias por la victoria conseguida 
por las a: mas de los espafioles constitucionales contra los ciego» y —| 
aconsejado» agentes del despotismo. El aspecto de aquel recinto. había 
variado enteramente en los siete dias anteriores; se había J*~r‘tgailri su 
él el mayor aparato guerrero; en el de ayer (¡dia aciago, aunque glo
rioso por sus resultados!), se vió, no ya el aparato, sino Ja acción 
mas reñida, en la que triunfó el honor y,el patriotismo beróico de 
los ciudadanos de Madrid de todo el impulso de la fuerza física, soste
nida por la experiencia en el manejo de las armas, y la costumbre en 
presentar el pecho al fuego del enemigo. Hoy por el contrario ador
naba la plaza un aparato religioso, sobre cuyas sencillas aras celebraba 
un prelado venerable el santo sacrificio ds la misa; y nuestros valientes 
defensores, formados en cuadro delante del altar, parecía que deponían 
poco á poco el cefio que aun dejaron grabado en su frente los bélicos 
encuentros que, á su pesar, tuvieron con los ingratos hijos de la ma
dre patria. No bastan las palabras para ponderar el júbilo de los hon
radísimos habitantes de esta heroica capital; solo se oían enhorabuenas, 
solo se veian abrazos y otras demostraciones de afecto; y »i la memo
ria reciente de los dignísimos patriotas que han derramado su sangre en 
defensa de la libertad oscurecía i veces los semblantes, un sentimiento 
de envidia se apoderaba luego de los corazones, y hacia enmudecer el 
dolor.

Tal es el espectáculo que hoy hemos presenciado, tan distinto del 
que ayer ofrecía la capital de la España libré.
— En artículo de Granada hemos insertado la noticia de la deserción 
de varios soldados. Los editores mismos del Piulan, al remitirnos el 
número del periódico en que esto se refiere, nos ponen una nota ma
nuscrita , que dice asi ¡ » he ha desmentido la noticia de la deserción 
de los soldados de la Costa; pero Letra se halla en la sierra de la Ai- 
atijara.

—Por los periódicos extranjeros sabemos las siguientes noticias. Se 
tiene ya por una fíbula la evacuación de la Moldavia y la Valaquia. 
Se tiene ya por un cuento que la Puerta piense en ceder y humillarse. 
Se tiene por una invención que la Rusia deje de emprender la guerra 
contra Turquía; el espíritu del ejército y de todo ti pueblo roso está 
muy d 'clarado por guerra , guerra; y no lo está menos el de los mu
sulmanes. Dicen que Rusia ni la rehusará ni la com enzará, porque obli
gada á hac-ria , cuenta con el auxilio de otra grande potencia. til Em
perador había estado en Wilna con sus augustos hermanos los grandes 
duques Constantino, Nicolás y Miguel , revistó la guardia imperial , y 
el 9 de Junio se dirigió al egército del Sur. Un periodista publica la 
curiosa noticia de estar ajustado ó estarse ajustando un tratado entre 
Inglaterra y Austria, por el que aquella asegura á esta la posesión de 
Italia , y la Tiara pata nn hermano del Emperador Francisco; y este 
hará tales y tales disposiciones contra la Rusia que la impidan pose
sionarse de la Turquía—Los egércitos tusos hacían movimientos.__ 
Odiseo derrotó el 3 de Mayo en las Termópilas á 309 turcos, cogién
doles su artiller¡a._En París te habla de mudanza de ministres, y 
señalaban entre los nuevos á los Sres. Vaublanc y Labourdonnaye— 
Por noticias de Lóndres se sabe que las Cortes de México han decreta
do atenerse al tratado qua reconoce la monarquía con un príncipe espa
ñol á su cabeza; y que iban á ponerse en camino para la Península va
rio* comisionados ú este efecto.

DISECCION GENERA! DE LOTERIAS NACIONALES.

En la extracción de la primitiva lotería nacional egecutad* en la 
larde de hoy, han salido por el mismo orden con que aquí se anotan 
loa cinco números siguientes ¡67, 13 , 17, jó y 27.

El premio de a 500 rt., concedido en todas las extracciones á las 
huérfanas de militares y patriotas qlie han muerto en defensa de la justa 
causa de la Nación , cupo en la suerte del primer extracto de la de este 
dia á María Antonia E^teilés, hija del patriota Juan Bautista, muerto 
en al campo dtl honor.

ANUNCIOS.

Memoria leída en el Ateneo español por su socio el ciudadano 
F. C. Contiene la descripción geográfica de la provincia marítima de 
Santander , precedida de un discurso. Este precioso opúsculo es suma
mente digno del aprecio d; los espafioles. Su autor , que ha sabido her
manar las noticias mas interesantes con la* descripciones mas amenas y 
curiosas, ha hecho un gran servicio á la Nación , y muy particularmente 
ú la provincia de Santander, cuyos usos, costumbres, producciones y 
demas circunstancias importantes describe con notable imparcialidad. 
Abundan en dicha memoria los principios mas luminosas y patrióticos, 
y ¡ojalá llamen la atención de nuestros buenos ingenios hccia un ramo 
tan importante como es el conocimiento de cuanto dice relación con 
el estado de nuestro país! El ciudadano F. C. se ha hecho acreedor por 
su Descrircion geográfica de la provincia marítima de Santander á una 
parte de los elogios que tan justamente se merece el Ateneo español 
por su anhelo en promover los conocimientos científicos y literarios, 
según hemos visto desde que se verificó su instalación. Se vende en la 
librería de Sojo.

En la librería de Villanueva y en el puesto de Bueno en la lon
ja de la Trinidad se venden las nlvas siguientes: Choix de Kapports, 
opinions et D scours órr. 1/ton ios: obra inreresanrs m* por sus dis
cusiones: ifualm-nte acabid* Be.rsr un surtido da obras francesas de los 
mejores autoras , y olr.s traducid» al castellano.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


